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SIONES Y SERVICIOS S.ñ.n 

CUANTIA1I50000.000,00,oooccasinrase | 
  

  

“Bn de ciudad de Guayaquil, Capitol de la Provin» 
cla del Guayas o Repébiton — del Ecuador , hoy día Wibr- 

LL a Ye mál 
a,  DODARÓ IRNEASTO 

TAMA COSTALES + NOTARIO  DECIMOCUARIO de este cen» 

         
      
  

  

  

tón ,comparecen en la celebractón de la presente es» 
critura , los señores Tageniaro ATPILIO CASTANO AGUIRRE | 

ser ¿scada y” abliiró,* rtspedtivacente, EBecuct ..| 
  

vos ,e bea y en representación de la Compatifa 
SIPUESSA SOCIEDAD NACIONAL DB INVERSIONES Y SERVICIOS |- 

  

  

0 so | See sem eun enlidados de 

21 | 

       Presidente ) y (Corante Cons: 
vol ,eerpectivamente ¿según consto de los docunenras ho; 

  

' diltesntes que se incorporan en Ja presente matris' | 

torlanos , mayores de edaá ,domicilindos en esta ctudad, |. 
  

hábiles para contrator y a quienes de conocerlos doy e6.+ 
  

Blen instruídos eu el objeto y resultados de esta esertturá 
    de AUMENTO DE CAPIPTÁL Y  REPORo 

_MA  DBL ESTATUTO SCGTAL, “ Cuyo otorgamientó préces   
1dv/. 
den con entera libertad y para que sea alováida a asorte.
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___ habiittantos que s%0n del tenor liteml stgulente $ »| 
U [NS UT A 9.7 sBgOB YN OTARIO s el 
  

Sírvase Incorporor en ul Registro de Eecrtturas 

  

TO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de 

NES Y SERVICIOS S.As, quo se expresa al tenor del 
  

glguiento contenidos P R Tf MB RASO Tor» 
  

  

to y formulan las declaraciones que en él cons» 
  

  

y Juan Cabriél Vilaseto Do Prati ¿9 nombres y 
  

cono Presidente y Gerente General respectivamente, 

de SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y SERe 
VICIOS S.f., quienes actúan n sus caltdades de 
Representontes Legalos dé la -- Empresa conforme lo 

establece” el Batatuto Social de la 

tal y Reforma del Estatuto Social colebrada ante 

sel Notario > Noveno éoctor Thales Torres Crespo sel 

  

    
    

  

    
  

to y mueve É inscrita en el Regiíotro Mercantil el 

quisco de uovienbre del «afeno año en ou Capítulo 
Quinto articulo vigésión sexto y además intervi 

nen de acuerdo con lo rosueslto por la Jumta Cenen 

«ol de Accionistas de diche 'Compatifa colebrado el 

  

  

  

  

      veinte. y uueva de marzo de síl noveclentos ochenta 

  

Públicas a Su cargo y una por la cual conste el AUMEN» 

la Compatfa  SIPRESSA SOCTEDAD NACIONAL DE INVERSIO= 

1 
GA HT ES , «suOtorgan 'y' suscriben este documen, , 

ton los setorest Ingeniero Attillo  Cástano Aguirre 

     

  

Gla doco de septiembre de ell novecientos setero.



  

    

3 es una sóctadad NÓ JuG se ecomstituvé 05 

4 un capital de doscientos cil subves usdianta es | 

5 critera pública autorizada por el Notario de Cusyal 

6 quíl doctor Gustavo  Palconí Ledesma el velntí 

3 Gho de umyo de ell novecientos setenta y uno, 

NOTARIO 8 inscrita en el Segtetro Mercantil el cíneo de = 

    

  
Décimo Cuarto 

Emesto Tama (. 9 del etemo año yblMediante escritura gública ' ól 

vom 10 anta el Notario dé COuayaquii dector  Tiuelro . Torres, 

6 11 Crespo ¿tl dieciocho de febrero de uil novectene| 
  

  

  

  

  

  

  

12| tos eetenta y sele Úd inscrito en el Registro Mare 

13 santid el seis de abris HE 12805 AE DA 4 e 

14 | tó el eapital de la Compañía a cuatro millones 
A 

is|  úe euereo y 006 vefoemó el Estatuto Social en con» 

7 18 cordaroila «mm tel cumento c)Según _esuyj a publica | 

. 17 etorgada el steto de anvzo de "E vovestantos Beten» 
  

8 ta y sfote oute olutomo Notario , É fuuciita el 
elote de junto del nisso año, Compañía furiobilias| 

20 via Predial Sah. (CIPRESA) aumentó «au ospital a dies | 
0 mtllanes de sueros y reformó el Estatuto Social del. 

21 

29 asuardo con el incremento vealisado. «d) Mediante 
escritura pública otorgada ol doce de septiumbre de 

24 aid novoctentos setenta y useve ante el utsoy Na» , 

25 corto ,é £nacrita en el Registro Mercantil el |. 

26 quinco de uevienbre del atemo año , la Compañía 

27 cambió su denominación social anterior por la de 
SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS 
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e)Hedicnte- ceserítura pública otorgada al tretnta 
de diciombre de util novecientos ochenta ¿ante e 
  

eslomo Notario, é-Auserita el veintiocho de 8 
  

  

S.ño SIPRESSA ¿aumentó év Copttal eo la suma 
  

de sosenta ulllonss de suéres «on lo cual la 
  

Compañía pasó a tener un Copital de ¡cien mio 
  

llonos de sutros y  asímicno Reformó el 

Soclal sa concordancia con tal oumentos” £) la Jun 
  

  

ta General de Accfonistas de SIPRESSA SOCIEDAD 
  

WACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.ñ., en se0 

celebrada «l veinte y usve de wuarsó de m6 

novecientos ochenta y euntro ,con la asfiítencta de 

la totaltdad del capital pegado ,resoluté 

  

  

  

  

nimidad : UN O sAurmentar el capital de le Compa 

| la en la suna de cinóuenta afllones de suersal 
  

  

con lo cual la Compañía pava 2 temer un Cae 
  

pitol de  ctento cincuénta millones 

que el eapítal actual cs de 

. "DO S 3 Roformor 

en 3u artículo eureto que trata del 

ctol de la Compañía y ,TB EStáutorizar al Lar 

sidente y al Gerente General de la Conpatía , 

para que renlicen los trámites pertínenter en 

de sueras .ya 

clen  willones dé 

el Estatuto Social 

    
  

      orden a dar validos juridica 
  

| Ses ,teforó Su Estatuto Social y auneatáó su lo: 

| eopitel a eunrenta etitenes de sguares , «ol 

tiembre de eatl novecientos suhenta 

tilo SIPRESSA NACIONAL DE INVERSIONES ; pa 

Poetatuto 

por unto 

capital 

al Aunento de Capt»| . 

71 
el 
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e ERA k AUMENTO DB CADETAL Y AE      
  

ESTATUTO SOCIAL +. *= Fundamentados en — lo-diche 
  

las cláusulas precedentes , los señores Ingentero 

Autilto  Cástano 'Aguítre y Juan Cabriel Vilaseca 
  

de Peatt , em. sus respectivas  colidadeo de Pres | 
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sidente y GCerante General de SIPRESSA SOCIEDAD 

NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.ños y 
  

.* - 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 2 
tuando con sujeción a lo resuelto por la - Junta 
  

ABOGADO 
10 Genarol de Auciontstas de esta- Campadía , cele» 
  o Ecuador 

SY 11 brada el veínte y vuueve de marzo de il n0vde 
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oedinarias y uonminativas de un ell sucres -¿cada     
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   una , los mieme que se entuentean Íntegraménte hu 
  

  

A por los acelonistas señores tJusa Josá vi: 

laseca Valle , Carlos Páres Peyaoóy ,INVERCOMSA Sa 

  

23 

24 

    

  

uenea. representado por su derentá Censral señora 
  

25 
  

26 
  

27 

Yolanda da Ciástano ,conforas lo sañala el ar- 

tículo dácios quinto del Estatuto Social de la 

Compañia contenido en la escritura pública ' cole»   
  A 

brada ante el doctor Jorga Valdonado Renneila   A 
= oz” 

, Votejo
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te y E EEE Sn taa 

- uno de vuwsrzo dé util novecientos  sétenta y SAncal, 

  

  

É inscrita en el Regtstro Mercantil ,el veinte y 
    

treo de abril del mismo año a el vi 

Seca de Proti y María Cectiia de Florido ¿todo 
de ascionalídad  ebuatoriena » Y pagadas  parcia 

  

  

té en la forma que se fndica en el Acta rofertdo. 
  

Con el presénte "aumento del ' onpital de la 
  

Sía ilegnrá 4 CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, = 
Igualuente los aeñores Ingenicro Atetlteo  Cástano 
  

Aguivre y Juan Cabriel Vilasicá de Pratt por los |. 
  

derechos que representen , declaran el 

  

    

    

   

   

  

    

  

   

  

   
y 

e.   HO AUR > EA Y A y ' 

SIONES Y SERVICIOS S.A., queda veformado de 
do con lo aprotado. en la mencionada: Juñta Cene 
  

val. de Acctontetas ¿+ C U A RUTA 2 DO0O< 
  

CU MEVTOS  HABILITANTES 380 egrega 
  

como tales ta) les notas de los nombramientos des 

bidamente inseritos que acrediton las eali 

los otoergontes como Presidente y Cerentó Ceneral 

  

  

de SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y 
  

SERVICIOS S.ñ. + biCopta auténtica del Acta de la 
  

séásión de Juota Coneral de aAccionistos de SIPRESSA 
  

SOCIBDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.) 
  

celebrada el veinte y uuevo de uarzo de mil nove» 
  

atentos ochenta y cuatro documento que es parteánte» 
  

groote de la prevente escritura , -= Anteponga y 
      agregue usted , señor Notario , las demás" eldubue 
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       validos de este ¿inetrumenta | IRAN, 
do Gabeiod Vergara  Viliaquiron . - Registro nde 
  

meros dos mil atento dieciscto” . » H AS TA 
  

  

  

AQUI LA MINUTA QUE Q U La 
DA ELEVADA - A BE SC RIPURA 

PUBLICA, =D OC UM £NTO'S Y de 
  

BY L ETA NT? OS $S 2 SZBRESSA SOCIEDAD Naw 
  

CTONAL UL INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. - Novieine. 
  

bre veíntidís de utl  novestentos ochenta y tres.» 
Togentors  ATTILIO CASTANO  ACUTBRR ., +C. 4 ue|l 
  

dat . +» De mis consideraciones ts plocentero 
  

para wÍ hacerle conocer que la Junta General 
  

de. Accionistas de SIPRESSA , SOCIEDAD NACIONAL DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S,A., dn sestón  celt 
breda aldía de hoy , resolvió nenbrar a usted | 
PRESTDENTE de la — Soctedad por sl lap. 
  

so de UN AÑO contado a partir de esta 
  

fecha. Sub atribuciones y deberes ,¿adenis de los 
  

que sefinta la Ley ,están consignodos en el Estatuto 
  

Social ¿el misco que fúima partó de :la escritura 
  

«pública fundacional de la Compañía ,Otorgada- ante 
    el Notario de Cuajequil , doctor Gustavo Palconí 
    ledesma ,el veintiocho de mayo de mtl novectentos 
  

setenta. y uno , é fuseríta on el Registro Mercan; 
  

t1l2 el ctnoo de Junto del etemo año. La - compas 
    ala cambió su denominación mediante  escetruera 

pública autorizado por al Notario dostor Thslmo To-   
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eres Crespo, el doce de septiembre de es » 

_ Gfentos 

Mercantil el quince Je noviembre del mismo año .lo 

De confornidad com al referido estatuto ,a usted 
  

le corvespondesactuando confuntamente con el e 
  

Genetnl , la: representación legel de la Sectedad 
en la compraventa de bienes -valces y en todo acto 
o conteato ¿cuya cuantía ses mayor de  «quiínten 
  

    
  

  

  

Gerente Genérad , - Acepto el cenbrentento que antel 
  

  
cede .. Guayaquil ¿movienbre veintidós dy mit no : 
vecientos ochenta “y teas . - firmado hgáñdero” Aret19) 

Cástano Aguiero .+-C ERP? Y PP. 1C0 st 
  

  

Gua con fecha de hoy ¿queda :Ínserito este non. 
  

bramiento de fojas treinta y aleta E veíntiuno , 

a treinta y sfote «ti vatntidís , uúosro ocho |: 
míl ochocientos noventa y usy 'del Regívtro Yer » 
  

cantíl y  enotado bajo el mímoro quines mil noves 
cleates cuarenta del Repertorio . » Guayaquil , dict 

- bra" Ezeta de “ell novecientos ochenta y tres .». 
El “Registrador Mercantil . + £iruado dabogado Uécto» 
Wigueol Alelíwar Andrade . - Registeador Mercantil 

  

  

  

  

  

del cantón Guayaquil . «Hay ' un sello", «” 3 [o 
  

PRESSA SOCIEDAD NACIONAL DÉ INVERSIONES Y 
  

SERVICIOS "S,ñ.» « Agosto ocho de  míi novecientos 
      ochenta y ¿witro . -+ Señor JUAN GABRIEL VILASECA DE
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A que usted ejercorá con todo acierto el ecasrgo que 

  

  

  

Acciontetas de SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE 
  

INVERSIONES Y SERVICIOS S.ñA., ¿n sesión estes 

brad el día de. hoy tuvo al acierto de des 
  

o usted CERENTE GENERAL de la So 
  

dad por el plazo de UN AÑO contados a pastiy 
  

  

de esta fecha. Sus oteibuciones y debates . adela 

de los que señala la Ley están consiguados- en e 
  

Estatuto Social ' ,el mismo que forma' parte de la 
  

escritura pública fundacional de la Compatiía , 
  

otovgada ente el Notario de CGunyaquil doctor Gus 
  

tavo Paleoní  Ledeema ¿el velntieho de  «woyo da| 
  

m11 novecientos setenta y uno , € insevita en 
  

el Regtetro Mercantil «al cinco de junto" del | 
  

mismo ofo. la Compañía _canbtá eu denominación 
  

mediante escritura pública outorícada por el Notas 
  

rio doctor Thelms  Torwes Crespo, el docs de 
  

septiembre de mil nevecientos setento y vueve, É 
  

insertta «n el Regigtro Mercantil el quince de 
  

qovisabre del maisuo año. + De conformidad <omol | 
  

roforido Estatuto , Aa usted. le corseusponde. la reo 

presen egal , o y ra a     

la Compañío, Sia embomgo en la compraventa de big 
  

nes valces y en los actom o Cuntratos cuya cuantía 
  

sen usyor de quintentos mil sucras deberá actuar 
    conjuntamente con el Presidento. Estoy seguro de 
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yt y 
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1 

«Huy aten. 

tamente , por  SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE NWVEk> 
SIONES Y SERVICIOS Sin. += firmado) Ingimiero Aces 
  

Castono Aguirre >) + Pronidente , «Acepto el nom + 
  

bramiento que antóteda,  » Guayaquil , agosto ocho 
  

de mil ouoveciantos ochenta y cuatro . -Siyando)Juan 
  

Gabriel Viloseca de Pratt . CER TIPICOL 
  

Que don feuha de hoy ,queda inscrito éste nombra» 
  

miento de fojas velntisicre ati seiscientos echenta ] 
  

y Cinco a velfitisiote util  selscieritos ochenta y sete) . 

Y
 

  

número - dele mil movecientos cuarenta y tras del 
  

Registro Mercantil y anotado bajo el número dies! . 
mil delecíontos vetutidís del Sepertorio. . - Guaw| 
  

yaquíl , cunteo. de septiembre de mil novosicntos 
  

ochenta y cuaíro . +» El Registrador Mérecantil . + 
firmado) abogado Héctor Miguel Ateívar Andrade . += 
  

Registeador Mercantil. del cantón  Cuayaquíl . + 
  

Huy unsello " ,en"” A GTA DE  J'TDUBTA 
  

CENERAL "ORDINARIA, DE ACC1IO= 
NISTAS * DE SOCIEDAD NACIONAL DE YINVERSIONES . 

Y SERVICIOS S.A.(SIPRESSA) ¿CELEBRADA EL VEINTINUEVE 
  

DE MAR20 DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO , += 
  

En Guayaquíl ,e los veinte y mueve díca del mes 
  

de wreo de ' wild novecientos ochentas y cuatro ,a 
  

las once y quivee minutos - ,en el focal de la 
    «Avenida Olmedo  , sua rveuntoeron en sesión de 

cectedad ¿ubicado en Sargento Vargas ulento doce y   
 



an LO 

  

JUBTE coneral Odia g OS DGGHIOMAStaAL nO ST AI 

oa Vs 
lo DAN  SACTONA DE VERSIONES SER 1m6_$s Ce 

PRESSA) , sotores + Un oJJunm José Vitoseca Vatie” 

propietario de elncuenta yocho «all euatrocientos 
  

cincuenta y cinco acciones ordinarias y nomínatio. 
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Ernesto Tama C. 2 

un mi1 gue 

cuatrocientos cincuenta acetones- ordinarias y nomte! 

motívas .de un eil sueres coda mas Tres) 
  

ABOGADO 
1 10 INVERCOMSA, reprasentada por su 'Cerante General 
  

sañor Baniol Ulein , propietaria. de doce mí1 | 
  

Ss , 
* 12 

quínlentes 'acetonás ordinarios y nominatiyas de | 
  

13 

14 

15 

  un ell sucres cada wasCuat so inversiones 
Andinos S.A (INVERSA) ¿mepresentada por su Covent 

General “asiora Yolanda de Cántano  , propietaria 
  

+ 16 

17 

do cuatro mil trescientos cincuenta  acefones or 

dinaftas y .nominativas de un milf. sueros cada 
  

18 
  

19 
de uti doscientas acciones ordinarios y nomins»| 
  

tivas de un util sueros csdas una $ $ o 1 5)Juan 
  

20 

0 : 
21 
  

22 
acctones ordinarias y nominativas de un uti 
  

23 
sucres cado une 3 y. 3 lee o María Costilla de 
  

24 

25 

26 

Plorido ,proptetarta de quines ascionos ordinarias 
  

  

  

27 

2 

Proside la reuntón el titular señor Ingentero 
LL  Atetito Cóstauo  Aguíreo y actúa de  Sesretarto 
    

/ 
  

úna $ C imc aJbortquo Decerra Fuentes : , propietario 

+= Gabriel Vilavoca de Peoti, propietario de trelata| 

E meminativos de .un ulilguéres cada una. ásipgs 

te además el Comisario > Ingintero Julio Jurado jo
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eretario foras la listo dé los: aulstentos la | 

  

    ú Jl. A PPARIGEnNES ALBADOnÉé E 

  

eíema que Yausuita iguat a la del encabezamiento 
  

del Acta , comprobándose:. de teta tanera que es 
  

e£nsuentra téunida la totalidad ¿el capital s0 

etad de la Compñiñila que us «du CIEN MILLONES 
  

DE SUCRES , ya que las acciones totaltzon un 
  

núnero de clon. mtl que representan la totalio 
  

dad do dichp ¿apital Social. Baciendo uso de 
  

lo facultad que coucóún el artículo doscientos 
  

ochenta de la ley de Cempailas , los accio» 
  

vistas deciden constituírse en Junta Central Ordio| 
  

earta ¿com corácter de universal , toda ves que | 
  

se emtuentzon- de 'acuerdo en así “hacerlo y en 
  

trotar los “puntos constantes en el Orden dol 
Día, sobre los cualas han sido debidamiente ya la 
  

formados y que son los siguientes 1 Un o informe 
  

dol Caronte General y del Comisario sobre los 
  

negocios sociales ; D o eJBalance General , Estado 
  

de  Pórdidab y Ganancias ',Toventavios y más cuentap. 
  

sobre ul ajoercicio esenénteo. de  afl nove» 

4   

cfentos ochenta y tres y Tros )Distelbuctón de 
  

Beneficios Seriales; Cua t ro Jáumento de Capto 
  

tad Soctal y Reforma del Petatuto Secial de la 
  

Compatila $ C tu e.0o Juntos Varios . -»- El Proesidane 
  

te  pona en conocimiento de los miembros el 
      Primer Punto del Orden del Día , procediéndose 
  

HN 

soy
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gutonces -a conocer -el Te a yn 

neral , el mismo que es aprobado per. aga 

ta tedes sus partes y se tuauda agregar una | 
   

  

tepia del mismo al expediente. Con el voto salvas 
  

de de los Admintetradoras. Leldo que fuera al | 
Informe del Comisasio ,el mismo que es lo oprueb 

unánimentnte en todas sus portes - , maudindose agres 

  
  

gar copta del eismo al expedicate de la presente 
  

veunión.  Conceido y resuelto sl príuer. punto del 
  

10 Ouden -del Día el Peesidente pone. en consideración. 
  

12 

13 

  

el segundo de 

ol Gerento dé lectura lecturo al Balances General Al Patas 
do de Pérdidas y Canmmnelas, Inventarios y ués 

  

    

14 

15 

eueutas sobre «l ejercicio económica... de ati novte 
sientos ochenta y tros, documentos que son en eu totalidad 
  

16 cenocidos por la Junta y “aprobados por unanimidad 
  

17 
pot ollo ,uandándeso agregar copta de los etenos | 
  

18 

19 

al expañtente de esta sesión. - Cotórido y vesuale 
to el seguido punto del Order del día , el Pee» | 
  

20 
sidente pone en consideración el Tercero de alles, | 
  

21 
cs decie la distribución de benafíctos sociales , 
  

para lo cual pone en cenecimiento dea la Junte ,que 
  

23 
las utilidades no dieurituldas de la Compotiía al |     

24 
tecinta y wno de diciembre de mil novecientos oshen 
  

25 
ta y treo, ascienden a diez smtilones estecientos mueva, 
  

  

27   A 

tl ¿iento veinticinco sucres, las cuslas están a 

tes a la lMbre disposición de low sefores Atcionte 

tas. Iutgo de clertas deliberaciones la” Ahmta 209  
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las uttliades acumuladas al treinta y unb de dictado 
bre de mil ruevectantos ochenta y tres y para que 
  

seom pagados a-los acetontetas de da compatila eo”, 
  

gisteados a. la fecho de la Junta ,rópayto que és | 
hará a medida que el flujo de Caja asf lo permi . 
  

tas la JÁmta asimismo  vesuelva evutortzar al Gg 
  

tente Géneral de la Compaiía para qué realice u 
  

ordene  lob ;¡astentos contables o traspasos á fta 
  

de cumplir con dicho reparte .«=Conocido y vegual 
  

el tercer punto ss considera el cuarto de saltos, es 
  

decte Aumento de Capital y Reforma del Estatuto S0 a . 
  

cial «da la Compañía, «» Toma la palobra el Praaiden». 
te y moniflesta a los sesios commurrsites a la 
Junta que es iadiepeneable «para los Intereñes de 

la Compañifa «contár con una usyor copacidad de 
exódito y lograr uns relación lógica entre el eovtl. 
mleato financiero de la Compañia y eu enpital ss 
  

eiod ypor le que «sn nécesorio el aumento de capital 
social de la Conmpatiña ,en virtud de lo cual se 4 
  

proceder a xealigay dicho. aunento , cspitalizándose 
paras su pago la rtesérva legal de la  Compotfa y 
  el superávit de capital por vevalorización del 
  

activo. fijo, ya que al tenor del  Derreto Supres 
  

19 número trescientos noventa de fecha diecíseta de 
      diciembre de all nevécientos ochenta y dos y en 

plimiento a la Resolución mimbro dodo mil etento 
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ba 609 

1 tónta y clnuo * BE 48 SS Y y a ñ 

al BAnuidal sub. Ad us e ES NIC UNA 

gl cuatrocientos dos del tres de entro de muii 
4 novecientos ochenta y tros se: ha procedido ae “"revalas 

; rízar los ectivos £bjos de. la Compañía y” a regis. 

6 creer contablemento el suporávit proveniente de la 

. Rovalorización , habiendo la Superinteñidencio de Como 
, patas examinado la Contabilidad y establccido que , NOTARIO 

EmestoTamal, 2 la sociedad guedo uríligar para el afecto la sus 
ABOGADO ma de cuarenta y seis uillonss clento vaintísieto 

l Ecuador , 

4 1 | id quinientos trointa y alete sueres , amiblesta 

12 que habrá que efectunr' otros aportes de capítal 
  

  

13 én mmwerario por lo que proposa a lo Junta Gener] 
24 cumentar el capital social de la Compatila en eine 

cuenta uillienea de sucres ,a fín de que con ol aye | 
mento el capital de la soctedod ascienda a ctenta 

      

  

  

  

17 cincuenta millones de sucres. El auménto sdice «de 

18 herá ofararso mediante la -emisión de ciicuenta et 

19 acolónos' ordinarias y toniuativas de un mt 
  

Cres coda unn. Manifiesta el Presidente “que- con 
crotanente, parto del aunnto debe pagavdo tomando el 

21 | — mupambriz de capital por Revalortacitón de activo 
Fijo qué asciende «€ la.suma de ousténta y solo 
arre ratios 

uiliones lento veintisiete : mil quinientos: troínta 

y siete cucres, le egal que astiendas a 
la sun de des millones trevelontes setenta y dos 

efi cunteccientos Sesenta y tros SULYOS, . SUMAS 

po An estas ..que - den im total de-* cuarenta y ocho Sn 

0 
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quinientos 

la pelabrs para mmuifester que como al capital 
  

, la Compotiía daba .aumentarsa a la suma de cincuena!. 
  

te míllones de sucres, la diferéntía que existe 
  

entre ústa Última centidad y la «anterior de 
  

eurenta y ocho. tiillones quintentos míl sueres ,0s de 
  

- último cum o enido 

un atilón 'quinientos mil queres, sugiero que asta 
de eopital 35e debe pagar 
  

  

    

  

cón uttiidades 3 

proporclón -al copítol 
    pafida, A contimuación ,el Presidente 

04d sueves,  —Comttriña enel usó de |. 

que cado uno Elene en la Colo 

intrega un cun»: 
dro a los socios em el que consta lo que dobe astgir-:. >: 

  

todórva 

  

aceolonistas en mmerario anda uno de ollos,pera 
  

completae el aumento de copital de cinmuente eaillones 
  

de sucres “¿cdadro que sa 6, a la : | 
y al qué se" procede a dar 1a/ Lectora cofteso| . 
pondiente ,stendo eu texto ,el que sigue sAcétontata | 
     

  

setio? Juan Josá Vilaseca Volis e 

  

mil ochocientos cincuenta y des sueros 4 por Reserva 
  

Legal tun «millón trescientós ochenta y seis. etl 
  

ochocientos veíntiuués -sueres , Gon utlilidades , 
  

clentos setenta y sets utl echoctentos velntícinco 
    sucres $ total € veintim má 

tísieto uil quinientos sucves . » Actionista 
Cavlos Pérez PVerasso , por “Superávit 

soñor 

de Capital y   
  

capttals vetutiseto nmtillones noveotentos genenta y tebo 

naese_ "o los socios _por euperáviz de capital y por ? 

legal y lo qu 

ga



E Y SA mn 
yu 

y vuels mm treselentos gucrento y dos Sucren, con 

  

  

ut£itdades , trescientos cincuenta y un míl cctoectentos 

cimuenta sutres y total $ once millones setecientos 
  

  

NOTARIO 

veínticinco mil sucras ¡ Accionista INVEÉRCONSA, 
por Superávit de Capital 3 cínco «lllones  sates 

tos sesenta y ecfíuso util novecientos cuarenta y des 
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10 [ 

Sucros, por Reserva Legal: doscientos  uéeventa'y sets 

mil quinténtos  cfutuemta y ocho sucres con usili .; 
  gu 

11 

12 

dades, elemto ochonta y ulere mil quinientos cucres $ 

totals sete  utllonos dosajentos cincuenta uil gucren... 
  

13 .  fecionista sInveratones 'Andimas-C.4. (INVERSA) 3por Super? 
  

14 | 

15 

ávte de Capital tdos millonos selo id quinientos 

cunyenta y gacho sueres y por Reserva Legal. setento tros| 
  

16 | 

17 

11 doscientos dos : tucrvoss con usttitdades ,cosentá y 

cinco “mil doscientos cincuenta gucres ¿total ¿dos millones 
  

18 
ciento sotonta y cinco :míl cucres y Accionista + sefior Enl 
  

19 
vique Becerra Vuentess por Superávit de. Capitalsquij 
  

20 
nientos cincuenta y trees oil quinientos tralnta sueros $| 
  

21 
por —Resorva Legal + vetntioccho etl cuatrocientos se 
  

ta sutres ¿en uumerarios diectecho mil -sucres $ sotaba. 
  

23 
selecientos mil sucres » + Acclóniste sotdors Juan Gabriel 
  

24 
Vilaseca De Prati apor -Superávit de Capital- + trece     

25 

26 

27 

mil ochocientos teoínta y echo sucres , pov Reserva Lególe 

estecientos dode sueres ¿con utilidades ,¿oustrocient 

Cincucuta eueres ¿total t quince eíl sueros ... ACGip» 
/ uluta eeñora María Cecilia de Fiorido , por Su»   E   
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perávit de Capitals dele ati novecientos Atectcuaws ' 

bucres y por Reserva Ligni serescientos eclusuenta y   

sets sueres y con Cuktitdades ,dosctentos vánticineo su» 
cres jtotal t añote mil quintentos sucres . » La | 
  

  

, deliberar  sobve todos y  cesda uns de los puntos . 

te General de Socios de la -Compatía luego de | 

  

tratados , por unasieidad resolvió ,Primeros|. » 
    Aumentar ál Capital Sectal de la Compatifa em ta 

suro de cfucuinta eiliones de sucres » tediante la A 
  

enisión de cfncuéita mil  acotones ordinarias . . 
tmínativos de un míl sucres .cada una don lo cual r 0 
  

el capital de la Compañía - uucenderá a ciento el: 
  

cuents ulllones de sueres ¿5 e gunda osAprobar 
  

lo negociación de feacctones hechas por los soct 
  

Juan José Vilaseca Valles y .Mueía CGeatlta de Plos|.     

eido en el sontido de que el peímero da los nom. 
  

brados code a la segunda eu fencción de _quinien +. 
  

tes sueros de. la suma total-que a él le eobrespo= 
  

de en ate auntnto de. sapital ,de tal manera que 
  

el señor Juan José ..Vilasena ,tn ves de aportar a 
  

este aubento lo suma de veintinueve eiilones don»! : 
cientos veíntísieto mil quintentos sucres ¿sólo apor? . 
  

ta veintinueve millones dosdientos velntíelete atl 
  

gucges 3 así pues la señora Uaría Coctlta Vilas 
  

de Tlortdo en vez de aportar en ste aumento de 
  

eopital siete ati Quinientos suctes, aporta ocho mil 
    sueros $ 4 rc0rosáprobae el pago de todas y 

codo una de las acctonos susetitas o ateibuldas, cón  



  

  

  

cusoriben 
  

iudividunizante' él páero de acetonen de | 

  

  

6 

7] : *emuerdo ul sfguisato detalla + JUAN JOSE: VILASECA | 
moramo 8] YALLS , por 6us propios deresghoo suscriba t vola 4 
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0 1 
12 

tinuecve "all doscientos: veintisiete  occionos CAR 
PERRE PERASSO  ,. por sus propios derechos suscribe 

voce ail setecientos ' veinttaluco hectenes ; DANIEL 
ELEIN , por dos derechos qua represaita de INs| 

13 

14] 

cincuenta 

VERCONSA “sucóvibe 1 sold mil dosatenzas / acciones $ 
  

" YOLANDA: DE: CASTANO /' pot los  deráchos que vepreser 

suscride $ 

ho 

15 | ta dé INVERSIONES ARDINAS C.A.(FNVERSA) 

¡6 ' dos mil eleotó soteñte y cinco 
17 QuE DECERBA FUENTES , 

18 

  

secciones ¡ EiRIe | 

por : Sus propio» derechos sus 
  

  

  

19 | 

0 20 

21 

22 

scgtones ¿MARÍA CECILIA DE PLORIDO 

.. DE PRATE>> » por qús peoptos derectos: suscriba 

epor -dus propios 
  

derechos sauccribs s ocho acelones «TO Sastel 
  

CINQUENTA MIL ACCIONES + » Todas * las - árclones 
  

23 sou ordinarias y uominativas Ja un mil sucres 
24 cado um.. Cuarto tAprobor que el pago de UN 
25 MIELOS QUINIENTOS MIL SUCRES, qué aparace' en el curo 
26 dro , y que ha sido apuobado en esta Junta » 80 

27 cancele Com utilidades acumulados + 0 ía tos 
ALA que no obstante la negostación que sensta 
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esta Acta y qué se indicó en el momento 

de darse lectura  «lcuetró en al que so  inltces coro 

quedaría  pagedo al Aumiutó de Cópítal . Se E 
  

  

to shefoyoor al cetécuto Susrto del Estatuto Sod' . 

  

dal cero caro coto cáéro cero uno al ciento ctucuenta | 

     

minotivas de un ml Sueras cada wma 
    

  

utÍ focluslve ... A eontínuación el Presidente 
  

pone un ésnocímiento de In Junte el úlrimo funto 
  

del Ordáan del 2DÍa resolviendo la Junta 
  

outoritsor al Caronte Ceneral yal Prenidente de 
  

la Compufilo pars que efectíon los asientos cone 
  

tables pertinentes , así coro para que con tas má». 
  

enplias facultados reoligen todos los trámites con 
  

ducentes a finde obtener la validez jurídica del 

sunento de cspitol y a la reforma estatutarta 
  

acortada. »=Tada ve2 Que hau sido tratados todos ida 
  

puntos ' constautes en el Ouen del Día de seta. 

Junta , el Pregidénte concede un teseso para que 
    se proceda: a la voducción de la presente Acta , du. 
  

Reinstalada - la Juntá luego de un recéso de vetntio 
  

afuutos -61 Gereute General - Seoretario dá lectura 
    al presente * instrumento el mismo que es aprobado por 
  

 



    

    

  

SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. - . 

: (SIPRESSA) 
' - .? Ed 

Ñ DISTRIBUCION AUMENTO DE CAPITAL 7 * 

2 : - SUPERAVIT DE CAPITAL RESERVA UTILIDADES 

ACCIONISTAS , N* ACCIONES _% POR REVALORIZACION LEGAL“ -—ACUMULADAS -- TOTAL 
ACTIVOS FIJOS . 

SR.JUAN JOSE VILASECA VALLS 58.455 58,45 — S/.26'963.852 S/:1'386.823 S/. 876.325 S/.29'227.00 
SR.CARLOS PEREZ PERAASO. 23.450... 23,450,  10'816.908 556.342 351.750 11'725.00 
INVERCOMSA 2 12.500 ' 412,500. _ 5'765.942 296.558 187.500 6'250.00 
INVERSA 4.350 4,350 _2'006.548 103.202 -  65.25p 2'175.00 
SR.ENRIQUE BECERRA FUENTES - 1.200 1/200 "553.530 28.470. 18.000 - 600.001 
SR. JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI  - 30 + 0,030 13.838 712 450 15.00 , 
SRA. MARIA CECILIA DE FLORIDO 15 + 0M01S 6.919 - 356 725 8.00 7 

y Y . s_. 4 

. 100.000 ¡L00,60 * S).46'127.537  S/. 2'372.463 S/1'500.000 S/.50'000.0C > 

y « " - 

CERTIFICO:Que esta fotocopia es igual-al origihal.DOY FE.- 
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con lo cual el * Presidente la declara terminada 
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las trece horas diez minutos firmando para Cons. 
ear 

e 

,. s tancia en unidad ,de, agto- todos: los. accionistas 

  

José Vilaseca Valls ; firmado ) Carlos Pérez Perasso; 

firmado ) por INVERCOMSA, legalmente ' representada por 
  

r nn o 

Ms NOA a AA 
el señor Daniel ¿ Kletn' y firmado ) por'Inversiones 
  

Andinas C.A. (INVERSA) , representada por su Gerente 
  

General sefiora Yolanda de'Cástano  , firmado ) En - 
  = > - 

rique''“Becérta--Fuentes ¿fitmado ) [María Cecilia de 
  

Florido; firmado)Ingeniero Attilió ' Cástano Aguírre , 
  

Presidente .,.firmado) Juan Gabriel "Vilaseca, de Prati, 

Gerente General - Secretario . - Es ' fiel copia de su 
  

original. Para otorgar esta certificación me remito 
al archivo de Actas de esta Compañía que está a 
  

| Vilaseca de Pratí , - G - Se m7 
a IT 

mí cargo +. - Guayaquil , marzo veintinueve de míl 

novecientos ochenta y cuatro . firmado) Juan Gabriel 

«l 

nf TI 
SON COP TAS, Esta  escrítura está 
  

exenta del pago de _ impuestos según consta del 
  

Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 
  

artículo primero de fecha veintidós de agosto de 
  

mil novecientos setenta y cinco ; publicado en el 
  

Registro Oficial ' número , ochocientos setenta y och uy
>-
 

    de fecha veintinueve de agosto de mil nove - 
    de 

cientos setenta 02» LL E IDA  esha | 
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escrit: . , ! . 
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"todas sus' partes, se afirman ,ratifi 
  

  

en unidad '' de: acto conmigo el Notario.-DOY FE.=EntrelÍ- 
  

neas:cincuenta.Valen, scasgdo. sol . . a NES — sado. soltero CIENTO VALES 
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13 DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escri- 

14 tura pública de Constitución de la Compañiía "INMOBILIARIA 

15 PREDIAL SOCIEDAD ANONIMA "CIPRESA", celebrada ante mf, con 

16 fecha: veinte y ocho de Mayo de mil novecientos setenta y 

17 uno, del contenido de la copia que antecede; todo lo cual 

18 fué ordenado. moi Mb ota ón número: IG-CA-84-2.113 

19 del señor Intendente de Compañias, de fecha: veinte y ocho 

20 de Noviembre del presente año.- Guayaquil, cinco de Diciem+ 

21 bre de will novecientos ochenta y catro.,- 
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t1?4c0 que en cumplimiento de lo ordenado en da Resolución 
  

nímoro IG - CA -» Bb - 2113, dictada el 28 de Noviembre de 1,886 , 
  

por el Intendente de Compoñflao, fua inscrita este escritura pública 
  

_ que 'contiena el Aumento de Copitel y Reforma de Estatutos de la Com 

pañía denominada "SIPRESSA SUCIEDAD 'NACIONÁL DE INVERSIONES Y SERVE_ 
  

CI05S Gs. Ao». de fojas 3.195 a-1.2 nóúnoro del Registro Marcen | 

  

t11 y anotada bajo el número Repertorio.- Gueyequil, quince 

de Enero de Al novecientos ¿Gchénta y cinope» El Registrador Marca 
    

        
  

  

  

  

Ceortíf¿00s3 que con feoha de hoy, fue archivada uns copia sul 

téntica de cota éscriturá pública, -en tunplimiento. del Decreto 733, 
  

. , Ñ . S 

UtaRO E 2 Ue Agosta da LeY nr 1 seños Presidente“ dle Repí 

blica; cado en el: Registro Oficial NO 678 del 29 di 
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Co0.- El Regibtrade 

  

  

  

  

      
57 del Registro Mercanti1 de 1.979; 26.987 del Registro Mescan - 

1.9013 26.612 del Registro Mercantil de .981, al margeh de 
eripciones respectivas.» Guayaquil, quinkte de Enero de mil re 

h, ochenta y cínco.» El Registrador Me S, tYlyo 

      

   


